
ORDENANZA Nº 2009/07 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Art.1º.-: MODIFIQUESE el Art.14º punto2) Inc. a)  de la Ordenanza Municipal Nº 
1304/99- Régimen de licencias  para el Personal Municipal, el que quedará 
redactado como sigue: 
 
                     “......2)NACIMIENTO 
                                              a) de los  hijos del agente varón , quince (15) días 
corridos.- En caso de coincidencia o superposición con la licencia ordinaria, 
ésta se suspende hasta la finalización de la licencia por paternidad”.- 
 
Art.2º.-: MODIFIQUESE el Art.14º punto 4) de la Ordenanza Municipal Nº 1304/99-
Régimen de Licencias para el Personal Municipal, el que quedará redactado como 
sigue: 
 
                          “.......4)ADOPCIÓN: de un niño de hasta dos años de edad 
                                       Agente Varón: quince (15) días corridos.-En caso de 
coincidencia o superposición con la licencia ordinaria, ésta se suspende 
hasta la finalización de la licencia por paternidad.- 
                                          Agente Mujer: noventa (90) días corridos”.- 
 
 
Art.3º.-. COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los  01 días del mes de 
Agosto de 2007.- 
 
 
 
FIRMADO.    VALERIA RAMER               ROSANNA OLMOS 
                        SEC.C.D.                             PTA. C.D. 
 
DECRETO Nº 087/07-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2009/07 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 1 de agosto de 2007.- 

Capilla del Monte, 2 de agosto de 2007.- 
FIRMADO:   MARCELO RODRIGUEZ     C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 
                               SEC.GENERAL               INTENDENTE MUNICIPAL  


